
	

	
	
	 	
 
 
Si se ofrece como prueba el recuento de los trabajadores, se 
observarán las normas establecidas en: 
 
Artículo 931.- Si se ofrece como prueba el recuento de los 
trabajadores, se observarán las normas siguientes: 

I. Únicamente tendrán derecho a votar los trabajadores de la 
empresa que concurran al recuento. 

II. Serán considerados trabajadores de la empresa los que 
hubiesen sido despedidos del trabajo después de la fecha de 
presentación del escrito de emplazamiento. 

III. No se computarán los votos de los trabajadores de confianza, 
ni los de los trabajadores que hayan ingresado al trabajo con 
posterioridad a la fecha de presentación del escrito de 
emplazamiento de huelga. 

IV. El ofrecimiento de la prueba de recuento debe hacerse en el 
escrito de solicitud de la inexistencia de la huelga 
contemplado en la fracción I del artículo 930 de esta Ley, al 
que se acompañará el listado con los nombres de los 
trabajadores que serán consultados, para que se le corra 
traslado con este a la parte contraria. 

V. La contraparte de quien solicitó la inexistencia de la huelga, al 
momento de hacer sus manifestaciones sobre las causales de 
inexistencia, exhibirá en la audiencia de calificación de la 
huelga el listado con los nombres de los trabajadores que en 
su opinión tienen derecho a participar en el recuento. La 
audiencia de calificación de la huelga será diferida en términos 
de fracción IV del artículo 930 de esta Ley, a fin de preparar y 
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desahogar la prueba de recuento mediante voto personal, 
libre, directo y secreto. 

VI. En caso de que los listados de trabajadores ofrecidos por las 
partes y de los elementos recabados se advierta que existe 
coincidencia en los mismos o de que las partes convengan en 
elaborar uno solo, el Tribunal lo tomará para que sirva de 
padrón. En caso de existir diferencias sobre los listados, se 
dará vista a las partes en la audiencia de calificación de la 
huelga para que hagan las objeciones al listado presentado 
por su contraria, en cuyo caso se abrirá un incidente en el que 
las partes deberán ofrecer y rendir las pruebas relacionadas 
con sus objeciones, que se sustanciará en las setenta y dos 
horas siguientes. Una vez desahogadas las pruebas ofrecidas 
por las partes, el Juez elaborará el padrón que servirá para el 
recuento. 

VII. Dentro de los cinco días siguientes el Tribunal señalará el 
lugar, día y hora en que deba efectuarse el recuento de los 
trabajadores, el cual deberá llevarse a cabo dentro de un plazo 
no mayor a diez días; este plazo podrá prorrogarse por un 
período igual en caso de que a juicio del Tribunal exista 
imposibilidad material de realizar el recuento dentro de dicho 
plazo. La consulta a los trabajadores se realizará mediante 
voto personal, libre, directo y secreto, ante la presencia del 
juez o la de los funcionarios que este designe. 

VIII. El desahogo de la prueba se efectuará el día y hora ordenado, 
en el lugar o lugares señalados por el Tribunal. Se iniciará con 
la presencia de las partes que asistan y, previo al ingreso de 
los trabajadores, el juez o los funcionarios que se designen 
instalarán la o las mamparas necesarias para el cruce de las 
boletas en secreto y la urna o urnas transparentes para su 
depósito, verificando que se encuentran vacías y sin leyenda 
alguna. Acto seguido, previa identificación, con documento 



	

oficial, se procederá al ingreso de los trabajadores con derecho 
a voto y se dotará a cada uno con su boleta para ejercerlo. 

IX. A efecto de asegurar la secrecía del voto, no deberá aparecer 
en las boletas ni en el listado señal o dato que permita 
identificar el folio de la boleta que le fue entregada al 
trabajador; dicha boleta contendrá dos recuadros, uno a favor 
de la huelga y el otro en contra de la misma. Cada trabajador 
deberá marcar su boleta, doblarla y depositarla en la urna, 
retirándose del lugar de votación. Terminada la diligencia, el 
juez o los funcionarios designados procederán a practicar el 
escrutinio, abriendo sucesivamente las urnas, extrayendo una 
a una las boletas de votación y examinándolas para 
corroborar su autenticidad y exhibiéndolas a la vista de los 
representantes de las partes y observadores autorizados 
asistentes; las boletas no cruzadas o marcadas en más de uno 
de los recuadros o falsas, serán nulas. 

X. Terminado el escrutinio, el juez o los funcionarios designados 
procederán al recuento de votos y anunciarán en voz alta el 
resultado. Terminada la diligencia, se levantará acta de la 
misma e invitará a los representantes de las partes que 
deseen hacerlo, a suscribirla. 

XI. En caso de que se susciten actos de presión o intimidación en 
contra de los trabajadores que tiendan a violentar o impedir 
su libertad de voto u obstaculizar su ingreso al lugar de la 
diligencia, el juez o los funcionarios designados solicitarán el 
auxilio de la fuerza pública y proveerán lo conducente para que 
el recuento se realice en las condiciones que establece esta Ley 
y, de presumirse la existencia de algún ilícito penal deberá 
presentarse la denuncia de hechos ante la autoridad 
competente. 
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